
MEMORIA CIENTÍFICO-
TÉCNICA DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN

El  proyecto  pretende contribuir  a  mejorar  las  políticas  de cooperación  a 
través  del  Enfoque  basado  en  Derechos  Humanos  (EBDH),  a  partir  del 
establecimiento  de  un  marco  conceptual  sobre  el  EBDH  que  facilite  su 
compresión y conocimiento, y promueva su incorporación en las políticas de 
cooperación  internacional  y  su  utilización  por  los  distintos  actores  e 
instituciones de la cooperación internacional. 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

Hacia un cambio en las políticas de cooperación: Marco teórico para la 
puesta en práctica del enfoque basado en derechos humanos 

JUSTIFICACIÓN DEL TEMA:

Contexto

En  el  marco  de  la  cooperación  internacional  al  desarrollo  se  están 
generando una serie de debates sobre la eficacia, en términos de impacto, 
de las estrategias de los actores, las formas y las herramientas que se han 
venido utilizando hasta este momento. 

Desde distintos ámbitos de la cooperación se están haciendo evaluaciones 
críticas dirigidas a comprender la situación actual y realizar propuestas de 
mejoras, dirigidas a conseguir una mayor eficacia. 

Dentro de estos debates surge la propuesta de incorporar el enfoque basado 
en derechos humanos (EBDH) en la cooperación internacional al desarrollo 
como forma de promover la realización de los derechos humanos y mejorar 
las  capacidades  de  los  titulares  de  deberes  para  cumplir  con  sus 
obligaciones  y/o  para  que  los  “titulares  de  derechos”  reclamen  sus 
derechos. 

Este enfoque basado en derechos es un marco conceptual y metodológico 
fundamentado normativamente en estándares internacionales de Derechos 
Humanos y operativamente dirigido a promover, proteger y hacer efectivos 
los derechos humanos.

La  incorporación  de  este  enfoque  en  los  proyectos  de  cooperación  al 
desarrollo supone un cambio de orientación no solo en las acciones sino en 
el  propio  análisis  del  problema,  la  identificación  de  proyectos  y  en  la 



definición de los mismos. Además, implica un cambio de gran importancia 
en  la  orientación  de  las  políticas  de  cooperación  internacional  para  el 
desarrollo. 

Esta propuesta impulsada desde instituciones como Naciones Unidas, Save 
the Children y el Centro de Información sobre los derechos del Niño (CRIM), 
se ha ido incorporando tanto en las estrategias de cooperación nacionales 
como en las instituciones internacionales, especialmente en los organismos 
de Naciones Unidas. 

El nuevo Plan Director de la Cooperación Española (2005 – 2008) incorpora 
el  enfoque basado en derechos como uno de los ejes  transversales  que 
deben regir todas las acciones de la cooperación española. 

Necesidad. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que bajo la misma o parecida 
denominación  hay  claras  diferencias  entre  el  trabajo  de  estos  actores: 
existen  enfoques  más legales  o positivistas,  que entienden los  derechos 
humanos  como  estándares  hacia  los  que  se  deben  orientar  las 
intervenciones; y enfoques que colocan a los derechos humanos en la base 
de su trabajo, lo que les lleva a definir objetivos de desarrollo intermedios, 
nuevos  indicadores,  y  un  verdadero  cambio  en  la  forma  de  hacer 
cooperación. 

En concreto, hay cuatro grandes formas en las cuáles los derechos humanos 
se despliegan en los enfoques basados en derechos: a) Como  principios 
normativos que  guían  la  forma  de  hacer  cooperación.  B)  Como 
instrumentos  con  los  cuáles  elaborar  indicadores  que  midan  las 
intervenciones. C) Como un componente que debe integrarse en la fase de 
programación. D) Como una justificación subyacente de las intervenciones, 
dirigida a fortalecer instituciones. 

Todas estas  visiones tienen fortalezas  y debilidades.  Sin embargo,  si  se 
tienen en cuenta como conjunto se logrará una mejora en la calidad de las 
intervenciones,  tanto desde un punto de vista  teórico,  ya que aplicar  el 
EBDH refuerza  su  fundamento,  como desde  un  punto  de  vista  práctico, 
permitiendo  la  inclusión  de  la  visión  sobre  DDHH  en  todas  las 
intervenciones. 

Es necesario, a nuestro entender, establecer un marco teórico que sirva en 
nuestro  país  para  aproximarnos  al  concepto,  difundir  entre  los  distintos 
actores  de  la  cooperación  en  qué  consiste  el  EBDH,  así  como  ofrecer 
algunas  propuestas  prácticas  que  puedan  incorporarse  al  trabajo  de  las 
organizaciones. 

Para  la  elaboración  del  marco  teórico  nos  basaremos  en  los  principales 
valores del enfoque:

- Contribuir  a  que  el  objetivo  de  toda  política  y  programa  de 
cooperación sea la realización de los derechos humanos. 



- Identificar a titulares de derechos y de deberes, lo que implica un 
elemento importante en el fortalecimiento de capacidades.

- Los estudios que  existen sobre el enfoque señalan que conduce a 
resultados mejores y más sostenibles.

- Se trata de un  planteamiento holístico.

- Implica un proceso participativo en el logro de resultados. 

En el documento “Análisis del papel de las universidades en la estrategia 
general de la cooperación al desarrollo” de Koldo Unceta (Universidad del 
País  Vasco  2004),  se  escribe  que  la  “Universidad  constituye  un  ámbito 
privilegiado para la promoción del conocimiento, la investigación, el debate, 
y  la  difusión  de los  problemas  y  retos  fundamentales  del  desarrollo,  es 
decir, de aquellas cuestiones que están, o deberían estar, en la base de las 
estrategias de cooperación”.

La  academia  debe  jugar  un  papel  principal  en  el  desarrollo  de  marcos 
conceptuales  claros  que  fundamenten  la  incorporación  del  EBDH  en  la 
cooperación internacional. Sin embargo, las universidades y sus centros de 
investigación como actores de la cooperación al desarrollo, deben trabajar 
conjuntamente con los demás actores con el fin de fortalecer los procesos y 
generar  estrategias  y  herramientas  comunes  y  consensuadas.  Todo esto 
favorecerá  la  incorporación  efectiva  de  nuevos  instrumentos  en  la 
cooperación al desarrollo.

Antecedentes

El presente proyecto de investigación forma parte de un proceso que  viene 
desarrollado un grupo de instituciones desde el año 2004, con el objetivo de 
impulsar acciones de investigación, sensibilización y formación, en distintas 
áreas, con el fin de promover y facilitar la incorporación del EBDH en la 
cooperación internacional para el desarrollo. 

1. En el año 2004, la consultora ISI Argonauta a través de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid y el 
Instituto  de  Estudios  Sociales  y  Culturales  –  Pensar  de  la  Pontificia 
Universidad Javeriana de Colombia, plantearon un programa amplio sobre el 
EBDH, con varias fases que ya se han ido cumplimiento: 

Fase I (2005 – 2006). Elaboración de una propuesta metodológica para la 
incorporación  práctica  del  enfoque  basado  en  derechos  humanos  en  los 
proyectos  de  cooperación.  Como  resultado  se  elaboró  la  “Guía  para  la 
incorporación del EBDH en la gestión del ciclo de proyectos de cooperación”. 
El  proyecto  fue  apoyado  por  los  Programas  de  Cooperación 
Interuniversitaria de la AECI y la Fundación Carolina (2005).

Fase II (2007). Validación de la propuesta. A lo largo del año 2007, se ha 
realizado un proceso de validación de la Guía con los distintos actores de la 
cooperación internacional, tanto en España como en Colombia. El proyecto 
se realizó a través del Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación 



IUDC- UCM con el apoyo de los proyectos colaboración con la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Fase III (2008 - 2009). Difusión y formación. Para esta fase, en octubre del 
año 2007, se ha constituido un grupo impulsor del EBDH en la cooperación 
internacional formado por: 

En España: 
• La empresa ISI Argonauta, como entidad dedicada a la elaboración 

de  herramientas  prácticas  para  la  incorporación  del  EBDH  y  la 
identificación y formulación de proyectos con dicho enfoque.

• El  Instituto  Universitario  de  Desarrollo  y  Cooperación  de  la  UCM 
(IUDC  –  UCM)  como  institución  especializada  en  los  temas  de 
cooperación vinculados a la Universidad. 

• La  Asociación  Pro  Derechos  Humanos  de  España  (APDHE)  como 
organización de derechos humanos de reconocido prestigio.

• La  empresa  100  Ojos,  como  entidad  especializada  en  la  creación 
audiovisual y materiales educativos con EBDH. 

En Colombia: 
• La  Oficina  del  Alto  Comisionado  de  Naciones  Unidas  para  los 

Derechos  Humanos  en  Colombia  (OACNUDH),  como  organismo 
responsable de incorporar el EBDH en todas sus agencias. 

• La  Oficina  Técnica  de  Cooperación  Española  en  Colombia,  como 
organismo donante que incorpora el EBDH en sus acciones.

• La  Pontificia  Universidad  Javeriana  de  Colombia,  como  institución 
académica interesada en promover el EBDH desde distintos ámbitos 
de actuación. 

2.  Por  otro  lado,  la  Universidad  Politécnica  de  Madrid  (UPM)  ha  venido 
llevando a cabo en los últimos años una  importante tarea en Cooperación 
Internacional,  tanto  en  la  financiación  y  ejecución  de  proyectos  de 
desarrollo y educación, como en la Educación para el Desarrollo dentro de 
los  planes de estudios. 

De  esta  forma,  en  la  Escuela  Universitaria  de  Informática  se  viene 
impartiendo  desde  el  curso  04/05  una  asignatura  de  libre  elección 
denominada TICs y Desarrollo Humano, que se ofrece de forma coordinada 
con la Escuela Universitaria de Telecomunicación y la Escuela de Topografía. 
Una de las impulsoras de esta iniciativa es la investigadora principal del 
proyecto que presentamos. 

Existen  además  en  la  UPM  grupos  de  cooperación  constituidos  por 
profesores  que   trabajan  en  temas  relacionados  con  Cooperación  y 
Educación  para  el  Desarrollo,  en  uno  de  los   cuáles  se  integra  dicha 
investigadora, que además, colabora activamente en la preparación de un 
título de experto en Cooperación Internacional que se ofrecerá en todas las 
escuelas de ingeniería de la UPM. 

3. En el equipo de trabajo se integra también la consultora PROMOVER, 
compuesta por tres profesionales de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. En el marco de la misma se ha estado investigando el enfoque 
basado en derechos desde el año 2004, y se ha introducido en el módulo de 
gestión de  proyectos que  se imparte en el máster de Desarrollo Económico 
en la Universidad Carlos III de Madrid. 



El  proyecto  de  investigación  se  enmarca  en  las  principales  líneas 
estratégicas definidas por este grupo impulsor: 

- Difusión  sobre  el  enfoque  basado  en  derechos  humanos  y  la 
cooperación internacional entre los distintos actores del sistema de 
cooperación.

- Incidir sobre los distintos actores de la cooperación internacional para 
que incorporen el EBDH en sus acciones y promover un cambio en las 
políticas de cooperación. 

- Capacitación y formación a los distintos agentes de la cooperación. 

- Elaboración  de  herramientas  y  metodologías  para  la  incorporación 
práctica del enfoque basado en la programación y en la cooperación 
internacional. 

- Investigación  para  la  acción  y  elaboración  de  diagnósticos, 
identificaciones  y  evaluaciones  de  acciones  de  cooperación  con 
enfoque basado en derechos humanos. 

- Elaboración de materiales  para la educación para el  desarrollo,  en 
derechos humanos, interculturalidad, paz….. con enfoque basado en 
derechos humanos 

- Promoción de la creación de una Red internacional para la difusión del 
enfoque basado en derechos en la cooperación internacional. 

De esta forma, el trabajo será multidisciplinar e incorporándose distintas 
visiones procedentes de Universidades de Madrid y Colombia, consultoras 
externas, doctorandos/as, ONGD que participarán el proceso de validación 
de las herramientas propuestas.  

OBJETIVOS

Establecer un marco conceptual del enfoque basado en derechos humanos 
que facilite su compresión y conocimiento, y promueva su incorporación en 
las políticas de cooperación internacional y su utilización por los distintos 
actores e instituciones de la cooperación internacional. 

El proyecto proporcionará a estos actores un conjunto de herramientas que 
comprendan lo más esencial del Enfoque Basado en Derechos Humanos, de 
forma  que  puedan  aplicarlos  en  la  cooperación  internacional  de  forma 
práctica. 

PLAN DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA

Para la consecución de los resultados previstos en el proyecto, se plantea la 
ejecución  del  proyecto  en  tres  etapas  que  pasamos  a  describir  a 
continuación.  



Etapa 1. Puesta en marcha del proyecto

Esta etapa supondrá una continuación del trabajo ya iniciado. Durante el 
primer  mes  las  investigadoras  de  las  distintas  instituciones  que  forman 
parte  del  proyecto,  mantendrán  reuniones  de  trabajo  periódicas  en  las 
cuales se debatirán y se pondrán en común los distintos temas y trabajos 
realizados.  

De esta forma, esta etapa tendrá una duración de un mes y participarán 
todos los investigadores y las investigadoras de las distintas instituciones 
vinculadas  al   proyecto,  con  el  fín  tanto  de  organizar  y  planificar 
conjuntamente  todos  los  trabajos,  como  de  consensuar  los  distintos 
elementos del documento de trabajo. 

Una ves definidos estos temas, se mantendrá una reunión con las distintas 
organizaciones que participarán en el proceso de validación para poner en 
común el plan de trabajo e incorporarles al proceso. 

Etapa 2. Desarrollo de la investigación

Según la planificación acordada en la primera etapa y los mecanismos de 
comunicación  y  coordinación  se  realizarán  las  tareas  de  investigación  y 
elaboración del documento propiamente dichas. 

En esta etapa participarán los investigadores y las investigadoras vinculadas 
al proyecto para realizar las siguientes tareas. 

• Revisión de la situación actual del marco teórico. Teniendo en cuenta 
que la investigación que se propone en el proyecto no parte de cero 
sino que tiene su punto de partida en el marco teórico elaborado para 
la Guía para al incorporación del EBDH en el ciclo de gestión de los 
proyectos y las recomendaciones y aportes que se realizaron en su 
proceso de validación, es necesario hacer una revisión detallada de la 
situación actual1. 

• Estructuración de la investigación. Tras la revisión del documento y 
las propuestas, el grupo de investigación debatirá los distintos temas 
y la orientación,  enfoque y contenido de cada uno de los puntos. 
Como  resultado  de  estos  debates  diseñará  un  primer  índice  que 
estructure la investigación, sobre el cual se comenzarán los trabajos. 

• Recogida  de  información.  Cada  uno  de  los  investigadores  y  las 
investigadoras recogerá la información correspondiente a sus tareas 
asignadas.  Además  de  las  fuentes  secundarias  que  se  utilizarán, 
también se mantendrán reuniones con organizaciones e instituciones 
que están trabajando el EBDH.

Especialmente se  podrán aprovechar las Jornadas internacionales de 
trabajo sobre el EBDH que están previstas para finales del mes de 

1 En el anexo II y III se incluyen un resumen de los contenidos de la Guía para la incorporación del 
EBDH en el ciclo de gestión de los proyectos y la memoria del proceso de validación en la cual se 
recogen las sugerencias de mejoras, siendo estos los dos documentos bases para el trabajo que se 
propone. 



marzo  del  año  2008,  y  en  las  cuales  participarán  todas  las 
instituciones que forman parte de este proyecto. 

De esta forma se podrá recoger las experiencias de organizaciones de 
América Latina y de España que han incorporado el  EBDH en sus 
acciones. 

• Análisis  y  sistematización  de la  información  recogida.  Con toda  la 
información recogida y teniendo en cuenta las herramientas para el 
análisis  y  la  sistematización  de  la  información  elaboradas  por  el 
grupo, cada uno de los investigadores y las investigadoras analizará 
la parte asignada.

• Elaboración de un primer borrador para el grupo. Como resultado de 
la etapa anterior se elaborará un primer documento de trabajo para 
ser  discutido  y  validado  por  todos  los  investigadores  y  las 
investigadoras. 

• Validación del borrador por el grupo de trabajo. Teniendo como base 
el  documento  anterior,  se  organizarán  reuniones  de  trabajo  para 
discutir y validar entre todos los investigadores y las investigadoras 
los contenidos de la propuesta.

• Elaboración  del  documento  de  trabajo  para  la  validación.  Tras  los 
debates,  conclusiones  y  recomendaciones  de  la  actividad  anterior, 
cada uno de los investigadores y las investigadoras incorporará las 
sugerencias a la parte asignada. Como resultado de esta actividad se 
contará con un documento de trabajo para ser validado por las ONG 
participantes. 

A lo largo de toda esta etapa, y teniendo en cuenta los mecanismos de 
coordinación y comunicación diseñados, se mantendrán reuniones para el 
seguimiento y coordinación de los trabajos. 

Etapa 3. Validación de la propuesta. 

Esta etapa tendrá una duración de un mes y tendrá el objetivo de validar la 
propuesta  elaborada  en  la  fase  anterior  por  los  distintos  actores  de  la 
cooperación internacional. 

Se validará el rigor científico y la utilidad práctica del documento elaborado. 
Esta etapa también servirá para promover el debate sobre algunos temas 
claves del EBDH. 

Para la coordinación del proceso, entre los investigadores e investigadoras 
se creará un pequeño grupo de coordinación que mantenga la comunicación 
y apoye a las organizaciones que participan. 

Las tareas que se realizarán en esta etapa son. 

• Diseño de la metodología y las herramientas de consulta. En diálogo 
con  las  distintas  organizaciones  participantes,  se  diseñará  una 



metodología y unas herramientas que facilite el proceso de validación 
y que permita el cumplimiento de los objetivos previstos. 

• Consulta a las organizaciones participantes sobre el  documento de 
trabajo. Las ONG participantes serán los actores principales de esta 
etapa.  También  se  invitará  a  participar  en  el  proceso  a  las 
instituciones que participaron en el proceso de validación de la Guía 
a lo largo del año 2007. Además de las ONG adscritas al proyecto, se 
invitará  a  participar  a  las  organizaciones  que  formaron  parte  del 
proceso de validación de la Guía en la fase anterior a este proyecto. 

• Recogida  y  sistematización  de  sus  aportes.  Para  la  recogida  se 
diseñarán unas herramientas que faciliten la sistematización de los 
aportes. Por otro lado, el equipo de investigadores e investigadoras 
valorará  y  debatirá  sobre  las  propuestas  recogidas  y  la  forma de 
incorporarlas al documento. 

• Elaboración de documento definitivo tras  el  proceso de validación. 
Tras la actividad anterior, los investigadores e investigadoras estarán 
en disposición de elaborar un documento final. 

Actividades
Meses

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Etapa 1. Organización y puesta en 
marcha 
Reuniones periódicas X
Etapa 2. Desarrollo de la investigación
Revisión de la situación actual del marco 
teórico.

X

Estructuración de la investigación. X
Elaboración primer borrador para el grupo. X X
Validación del borrador por el grupo X
Elaboración del documento de trabajo para 
la validación

X

Etapa 3. Validación de la propuesta
Consulta a las organizaciones participantes 
sobre el documento de trabajo.

X

Recogida y sistematización de sus aportes. X
Elaboración de documento definitivo tras el 
proceso de validación

X X

METODOLOGÍA

El  Enfoque metodológico general  del  proyecto es la  investigación acción, 
que busca conocer lo que sucede en la realidad que se esta analizando para 
transformarla.  El  objetivo  es  conseguir  cambiar  esa  realidad,  pero  las 
acciones  que  se  realizan  para  conseguir  este  cambio  no  vienen  desde 
arriba, sino desde el grupo de actores que participan de esa realidad.



El proceso secuencial de esta metodología es “conocer-actuar-transformar”. 
Es necesario conocer la realidad en la que vamos a actuar para conseguir 
transformarla, pero esta transformación solo la conseguiremos de manera 
efectiva  si  conseguimos  que  haya  una  participación  real  de  todos  los 
actores, no solo de aquellos que tienen el poder de decisión.

Proponemos este tipo de metodología para el proyecto que presentamos, 
porque  entendemos  que  la  investigación  que  vamos  a  realizar  tiene  un 
espacio reducido, en instituciones y personas, que nos permitirán conseguir 
una mayor implicación de la mayor parte de los actores que participan de la 
cooperación universitaria en la Red.

Con la investigación - acción se trata de explicar y de entender mejor la 
realidad  que  estamos  investigando,  para  mejorar  la  acción  que  se 
desarrollará, y de implicar a todos los actores que participan en la realidad 
investigada.

De esta manera, con la implicación de los actores en la investigación que 
estamos realizando, conseguiremos una mayor grado de acercamiento a la 
realidad investigada, y un mayor grado de implicación de los actores en las 
trasformaciones que se busquen en la acción.

Aunque  la  participación  de  los  actores  en  esta  metodología  de  la 
investigación se puede hacer de dos modos, nosotros hemos elegido que su 
participación sea en la mayor parte del proceso, trabajo de campo, análisis 
de resultados y diagnostico critico, elaboración de propuestas, debate.

Esta metodología supone un re-conocimiento del entorno en el que estamos 
desarrollando  nuestra  actividad,  nos permite  adquirir  un mayor  nivel  de 
conocimiento del mismo, ayuda a que tengamos una mayor implicación y 
sensibilización en los procesos y que participemos mas activamente en la 
transformación de la realidad de la que participamos.

Al  mismo  tiempo  constituye  un  proceso  formativo,  con  la  historia,  la 
experiencia  puesta  en  común,  las  actitudes,  las  motivaciones,  las 
capacidades,  el  trabajo  en  equipo,  la  organización,  la  investigación,  la 
acción y la participación.

Así pues, en el proyecto se contará con la participación activa tanto de los 
distintos  actores  que  forman  parte  de  la  cooperación  internacional, 
favoreciendo  su  implicación  en  todas  las  actividades  previstas, 
especialmente en el proceso de validación de la investigación realizada.

De  especial  importancia  será  su  participación  en  la  identificación  de 
necesidades  y  la  validación  de  los  resultados  previstos,  para  lo  cual  se 
mantendrá  un  contacto  directo  y  continuado  a  través  de  entrevistas  y 
reuniones. 



RESULTADOS ESPERADOS

• Se  contará  con  un  manual,  susceptible  de  publicación,  sobre  el 
Enfoque  Basado  en  Derechos  Humanos,  donde  se  recojan  los 
resultados del estudio.  

• Se elaborará un material de sensibilización sobre el Enfoque Basado 
en Derechos Humanos, para ser difundido entre los distintos actores 
de la cooperación española.   

• Se habrá generado un debate teórico-práctico en torno al  EBDH en 
España.

• Se enlazará este trabajo con otros que ya están en marcha (el del 
grupo IUDC-ISI-APDHE, etc).  No será un trabajo aislado, sino que 
tendrá continuidad.
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